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INFORMACIÓN SOBRE CONVENIOS  

La Fundación Canaria Farrah no realiza ni recibe encomiendas de gestión 
(art. 11 Ley 40/2015 LRJSP). 

 

CONVENIOS 2019 

Partes firmantes y denominación del convenio. 

• Fundación Canaria Farrah para la Cooperación y el Desarrollo 
Sostenible 

• Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Objeto. 

Proyecto A Pie de Risco y Proyecto Bloque a Bloque 2019 

Plazo y condiciones de vigencia. 

01/01/2019-31/12/2019 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. 

Fundación Canaria Farrah para la Cooperaicón y el Desarrollo Sostenible: Área 
de Acción Social 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las cantidades 
que corresponden a cada una de las partes firmantes. 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: 75.394,89€ 

Fundación Farrah: 14.700,00€ 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: 

Ninguna. 

PROYECTO ENTIDAD FINANCIADORA FECHA DE 
CONCESIÓN 

IMPORTE 
SUBVENCIONADO 

CONVENIO A PIE DE RISCO Y 
BLOQUE A BLOQUE 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA 7/10/19 45.000,00 € 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA 7/10/19 30.394,89 € 
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CONVENIOS 2020 

Partes firmantes y denominación del convenio. 

• Fundación Canaria Farrah para la Cooperación y el Desarrollo 
Sostenible 

• Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Objeto. 

Proyecto A Pie de Barrio 

Plazo y condiciones de vigencia. 

01/01/2020-31/12/2020 

Órganos o unidades encargadas de la ejecución. 

Fundación Canaria Farrah para la Cooperaicón y el Desarrollo Sostenible: Área 
de Acción Social 

Obligaciones económicas/financiación, con indicación de las cantidades 
que corresponden a cada una de las partes firmantes. 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: 75.394,89€ 

Fundación Farrah: 12.223,43€ 

Modificaciones realizadas durante la vigencia: 

Ninguna a 29/07/2020 

  

La Fundación Canaria Farrah no realiza ni recibe encomiendas de gestión 
(art. 11 Ley 40/2015 LRJSP). 

 


